
 

 
 
 
 

 
   
 

  
 

 
 

  

SAT / Facilidades para la Declaración Anual 2021 de 
personas físicas 

 
 
A partir del 1 de abril de 2022 las personas físicas deberán presentar 
su Declaración Anual 2021. Ahora es más fácil y rápido a través de las 
mejoras e innovaciones que ofrece el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT) y que pone a disposición de los contribuyentes. 
 
Las personas físicas podrán hacerlo desde: 
 

1. El Portal del SAT en sat.gob.mx. 
2. El minisitio de Declaración Anual 2021: 

 
 

http://omawww.sat.gob.mx/DeclaracionAnual2021/Paginas/index.html  
 
Solo requieren la Contraseña y, únicamente en el caso que se obtenga 
saldo a favor mayor a 150 mil pesos o si se va a modificar la cuenta 
CLABE, se deberá enviar con la firma electrónica (e.firma). 
 
 
Si desea ver la información, dé clic en la siguiente liga: 
 
https://www.gob.mx/sat/prensa/el-sat-presenta-facilidades-para-la-
declaracion-anual-2021-de-personas-fisicas-018-2022  
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